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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 18 DE PALMA DE MALLORCA

9273 Juicio verbal 559/2018

Dª. PAZ GIMENEZ LEON, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia nº 18 de PALMA DE MALLORCA,
por el presente edicto, adaptado a la Instrucción nº 6/2012 de la Secretaría General de la Administración de Justicia relativa a la publicación
de edictos en Diarios y Boletines Oficiales y la protección de datos,

HAGO SABER:

Que en este Juzgado se ha dictado la Sentencia que seguidamente se identifica:

RESOLUCION: Sentencia de fecha 7 de enero de 2019

PROCEDIMIENTO: Desahucio precario 559/18

MODO DE IMPUGNACIÓN: Recurso de apelación ante este Juzgado, en el plazo de veinte días hábiles desde la publicación de este edicto.

Y encontrándose en paradero desconocido el demandado PATIENCE JOSEPH se expide el presente a fin de que sirva de notificación en
forma a la misma, quien podrá tener conocimiento íntegro de la resolución en la Secretaría de ese Juzgado.

Palma, 18 de septiembre de 2019

La letrado de la Administración de Justicia

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

19
/1

31
/1

04
31

89

http://boib.caib.es

		2019-09-25T14:53:31+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1569416011604
	Aprobación del documento




